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Datos observados ... 124,1 2.400 1.015 192 20,0 709

Datos referidos a con·
diciones "atmosféri-
cas normales 134,1 2.400 1.015 - lñ,5 760

.~---

Datos observados 125,1 2.364 1.000 188 20,0 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales 13'5,1 2.364 1.000 - 15,5 760

JII. Observaciones: El tractor posee una salida de toma de fuerza, sobre
la que puede montarse uno de los dos ejes, intercambiables y exdu"
yentes entre sí, que suministra el fabricante, uno de tipo 1, según
la Directiva 86j297jCEE (35 mm de diámetro y 6 estría'» y otro de
tipo 2 (35 mm de diámetro y 21 estrías). Ambos ejes, mediante el
accionamiento de una palanca pueden girar a 1.000 ó 540 r.p. m.,
siendo este último régimen considerado como principal por el
fabricante.

Solicitada por ~Ebro Kubota, Sociedad Anónima», la homologación de
los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo redu
cido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el pro
cedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca .Kubota», modelo Kl-130 DT, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 115 ev.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el "Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,. por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 12 de febrero de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.
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RE'SOLUCION de 12 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación genérica de los tractores mar
ca ..BGS.., modelo 926 RD.
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11. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velucidad del mot.or -2.400 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

III. Observaciones: El tractor posee una salida de toma de fuerza, sobre
la que puede montarse uno de los dos ejes, intercambiables y exclu
yentes entre sí, que suministra· el fabricante, uno de tipo 2, según
la Directiva 86j297jCEE (35 mm de diámetro y 21 estrías) y ot'ro
de tipo 1 (35 mm de diámetro y 6 estrías). Ambos ejes, mediante
el accionamiento de una palanca pueden girar a 540 ó 1.000 r.p.m.,
siendo este último régimen considerado como principal por el
fabricante.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolu
dones por minuto-- designada como nominal por
el fabricante. .

b) Prueha de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
dom·s por minuto de la toma de fuerza.
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Datos observados .. 108,5 2.400 610 211 17,0 717

Datos referidos a con-
diciones atrnosféri~

cas normales .... 115,3 2.400 610 - 15,5 760
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PruRha de potencia sostenida a 1.000 i :~S revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

;;;,;;'::;:;~-;:'ad:---r108,5 r;; 364 1 I 000 r--;;;,- -;~ ---';1--:;-

Daros refend;'s a con r- I
dlClf>J\eS atlllosfén I
cas normales .. 115,3 2 ,364 1 000

_____. __.L-._-'--_-L... _

--------T
Datos observados ... !

--j--
. ,

Datos refendos a con'l
diciones atmosféri·

cas normale~~~_~1_1_

ANEXO QUE SE CITA

e) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.
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b) Prueba de potencia sostenida a 1000 ±25 Tevo·

luciones por minuto de la toma (le fuerza.

RE'SOLUC/ON de 12 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la quc
se resuelve la homologación de los tractores marca ..Kú
bota.., modelo K1-130 DT.
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Tractor homologado:
Marca.
Modelo .
Tipo .
Número de serie
Fabricante

Motor:
Denominación
Número .
Combustible empleado .

.Kubota...
KI-130 DT.
Rueda'>.
Kl-130 DT-8000l6_
.Ebro Kubota, Sociedad Limitada», Cua

tro Vientos, Madrid.

«Nissan», modelo 8.6.60 NA.
B660J HD 8160 W.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Núm{;ro de

celé·mo,50.

Solicitada por ~BCS Ibérica, Sociedad Anónima~, la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca .Ferrarh, modelo Systern
26 RS, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden' de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
pdón genérica de lps tractores marca -BeS.., modelo 926 UD, cuyos datos
homologados de potenda jo' consumo figuran en el anexo.


